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VISTO: El eslado.de emergencia sanilaria en lodo el lemilorio nacional, declarado 
por el Poder Tegislativo, mediante la Iey 6524/2020, ante la pandemia declarada por la 

.Organización Mundial de la Salud (OMS) a causa del COVID-19, y cl Decreto N° 
3442/2020 del Poder Ejecutivo, dirigido a la adopción de medidas sanilarias lendienies a 
prevenir el riesgo de su expansión; la facultad. para actuar de oficio conferida a los jueces 
de ejecución, por el articulo 291, in fine, C.L.P., para la promoción y vigencia de los 

cderechos y garanlías de los beneficiados por los instilulos de. la Suspensión Condicional del 
Procedimiento, la Suspensión a Prueha de la Fjecución de la Condena y la Tibertad 
Condicional; -. 

CONSIDERAND0: 

ElDecreto N° 3442/2020, del Poder Ejeculivo, que en i Arl..3, exhorta a las 
instituciones y. departamentos del Estado, Podorés T.egislativos y Judicial, Ministerio 
Público, Gobiermos Departamentales y Municipaies, así como a la población general, a 
prestar la mayor colaboración, a los electos de que los objelivos del decrelo de. acciones 
preventivas ante el riesgo de expansión del COVID-19. 

La Ley 6495/2020 que pemite cn su Art. 1, la utilización de los medios telemáticos 
para la realización de cierlas acluaciones en los procesos judiciales.----- 

Ta. Acordada 1373/2020 de la Corte Suprema de Justiçia, que reglamenta la 
reanudación de actividades en el poder Judicial durante la emergencia sanitaria, refiere que 
se hace necesario exhorlar. a los Magislrados y Usuarios de Juslicia a aplicar 
herramientas tecnológicas y evitar en lo posible la aglomeración fisica de personas. A 
su vez, dispone en el Art. 30, quc los actuarios deberán arbitrar los meoanismas necesarios 
para evilar las aglomeraciones en alenciones de profesionales, lales como: la presencia de 
hasta dos personas por ventanilla, 
demás; y en el Art. 32, que las audiencias o procedimientos, podrán realizarse a través de-
cualquier medio lelemático, velándose siemprd por preservar el derecho a la delensa.-- 

Constituye una práctica usual de los Tribunales, referente a la. Suspensión 
Condicional dcl Proccdimicnto, la Suspcnsión a Trucba dc la.Ejccución dc la Condcna yla E R 
Libertad Condicional, la de imponer la obligación de comparecer anie el Juzgado de 
Ejecución competente en fechas determinadas para la fima del libro habilitado para tal y/o 

la presentación de constancias de cumplimiento, en concepto de probation y de 
conformidad al Art. 46 del C.P., por consiguienie, esta Maygistralura se encuentraexpuesta a 
constantes aglomeraciones de quienes pretenden dar cumplimiento a las mismas, lo que 

resulta en la dificultad de mantener la distanciación social exigda por las autoridades y 

consigo, el peligro a la vulnieración del derecho fundamenlal a la salud consagrado por iel lAHA N 
Art. 68 de la Constitución Nacional.--- 

Cabe hacer breve referencia al historiade resolucioncs dictadas por la Corte 

Suprema de Justicia, en el marco de äcciones prevehliyas ante el riesgo de expansión del 
COVID-19' y directamente relacionadas a las/ obligádiones de fimas y. presentación dle 
constancias de parte de los concdenados y procesados, En tal sentido, por Resolucon/No 
8004, de fecha 4 de mayodel 2020, sc resølvió suspender excepcionalmenle ¢l 
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Cumplimienlo de las mismas. Posieriórmenle, por Resolución N° 8145 de fecha 31 de 

mayo del 2020, se résolvió habilitar casillas en la Plaza de la . Justica y relojes hiomelriCOs, 

para el cumplimiento de las mismas.------- 

El Articulo 291 in fine del C.E.P., se expide acerca de las lulelas jurisdiccionaies 

carácter general, que se ocuparán de la promoción y vigencia de los derechos y garantiasd 
aquellos sujetos al Código de Ejecución Penal, estableciendo, que podrán ser dictadas ae 
olicio por el Juez de Ejecución. Asimismo, el Articulo 294 del mismu cuerpo legal, 

autoriza ädoptar directamente al Juez de Fjecución las medidas en casos de urgencia y 
Tuerza mayor.--****-*- 

Por consiguiente, los juzgados de ejecución son competenles en razón de la maieria 

para entender en la tutela jurisdiccional, ordenar la remoción de los obstáculos por omisión 
0 acción de los agentes estatales, conculquen derechos y garantias de los procesados y 

condenados, pudiendo incluso iomar la delerminación de oficio y en forma directa, en los 
casos de urgencia y fuerza mayor, circunstancia que se presenta en la actualidad, por el 

estado de emergencia sanitaria, en atención al riesgo de la expansión del COVID-19, que 
suma hasta la lecha la exorbiianie suma de 8.791 casos confirmados. 

Por su pari, la Conslilución Nacional en su ArlL 68, además.de consayrar la salud 
de las personas como.derecho fundamental y en interés de la comunidad, concretamente 

dispone la obligación de someterse a las medidas sanitarias que establezca la ley, dentro del 
respelo a la diynidad humana.- -------- 

Por todo lo expuesto precedentemente, se torma imperiosoy constituye una medida de 

urgencia tendiente al aseguramiento del derecho a la salud, la adopción de los mecanismos 
preventivos dirigidos a extremar los cuidados, siendo la aglomeración y movilidad de las 
personas, un factor de riesgo para la expansión de la enfermedad pandémica, tanto para los 

procesados y condenados, como para los funcionarios del Juzgado, esta Magistratura cree 
corespondienle, disponer que ei cumplimiento de las obligaciones en conceplo de 
probation que recae en los beneficiados por el instituto de Suspensión Condicional del 

Procedimicnto, Suspensión à Prueba de la Ljecución de la Condena y la Libertad 
Condicional, que implique la cuomparecencia ante el Juzgado, para la presenlación de 
constancias, sea llevado a .cabo por medios telemáticos, 

para la firma del libro correspondiente, hasta el 31 de Diciembre del corriente año, 
aciarando que la decisión no se tralaría de una suspensión de las obligaciones y sus 
respectivos plazos, sino más bien, el establecimiento de una nueva forma de cumplir con 

los mismos. Por último, librar oficio a los Directores de la Radio Nacional del Paraguay y 
Paraguay TV, para la publicación de edictos de divulgación de lo resuello en la presenta 

tutela, por tres días, de conformidad al Art. 144 del C.P.P del deher de colaborar.-- 
POR TANTO, cl Juzgado de Ejecución Penal de Sentencias. N° 3 de la 

suspender las comparecencias 

Circunscripción Judicial de la Capilal; en uso de sus alribuciones; 

RESU EL V E 

.- DICTAR LA TUTELA JURISDICCIONAAL, de oficio y con carácler de urgencia, en 
relación al cumplimiento de las obligaciones en concepto de probation que recae en los 
beneficiados por los institutos de Suspensión Condicional del .Procedimiento, 
Suspensión a Prueba de la Ejecución de ia Condena y Libertad Condicional, hasia nueva 
disposición de esta Magistratura, en sujeción al plan de levantamiento, graduaB de aislamiento 

preventivo general ante el COVID-19, de conformidad al exordio de la presente resolucion 

en consecuencia,.-

2.- DISPONER que Lodo cumplimiento de obligaciones que imphque la 'comparecenc de 

los procesados y condenados ante el Juzgado, para la prescntación de constancias.relativas a 
donaciones, depósitos o similares, sea llevado a cabo por medios telemáticos:-

3.- ORDENAR EXCEPCIONALMENTE LA SUMPENSIÓN; do la compareceneskante sEC 
el Juzgado, de los procesados.y condenados ánte /el Juzgado, para la firma d/libro 
correspondienle, hasta el 31/de DICIEMBRE del 2.020.-- 
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4,- HABILITAR el siguiente comeo instilucional para el cumplimienlo de lo dispueslo en ei 

punto 2) de la presente tutela jurisdiccional: ejecucionpenal3@gmail.com. Los condenados 

procesados en su caso deberán especificar en el asunto del correo: sus nombres 

Completos y número de Cédula de Identidad, y en el contenido: La carátula del 

expediente, el número de la causa, así como también, la secretaría y un número de 

contacto. En adjunto, remitir las constancias pertinentes en formato DF.~------------- 

5.- LIBRAR OFICIO a los Directores de la Radio Nacional del Paraguay y Paraguay TV, 
para la publicación de edictos de divulgación de lo resuelto en la presenta tutela, pof tre J 

días, de conformidad al Art. 144 del C.P.P del deber de colaborar.-- 
DE 

6.- ANOTAR, regis(rar, comunjcar y remitir copia la Excelentísinfa/ Corle Suprymá 
Justicia.- 
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